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7. Tejido de punto 100 por 100 algodón de 30/1 c. dé ISO
;entimetros de ancho y 80 gramo./metro cuadrado. P.E.
;5.09.21.1.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
l. Tejido. impregnado. estratifu:ados -..biertos con clo.....

'0 de polivinilo. P.E. 59.08.51.2' . " .
11. Tejido. impregnados estratificado "",ubierto con potiu-

'etano. P.E. 59.08.61.2. . ..

Cuarto.-A efecto. contab~ se ~blel:e:

a) Por cada 100 kilosramos derOsiU'" plastificante de im
portación rcalmen.te contenida 'en los tejidos de exportación. se
podrán importar con franquicia. aanceIaria, se datar4n en la
:uenta de admisión temporal Q se devolverán-los derechos araD
-:clarios. según el sistema a que. se acoja el interesado, 106 ki~

gramos con 380 gramos de resina o plastificante de la misma cla-
~ot¡~. , .

b) Por cada metro cuadrado de tejido exportado se· podrán
importar con franquicia arancehiria. se datarán en la cuenta de .
admisión temporal o se devolverán los derecbos arancelarios. se
gún el .i.tema a 'I'!C se acoja el. iDlelesado. 20 decímetros étJa·
drados del papel silKXlllado DletICIonado. .

Dentro de estas cantidades, se consideran como poroentaje de
pérdidas el 6 por 100.: en concepto de mennas (de las mm:ancia.
1.2. 3 Y 4). Ycomo subproductos. el 100 por 100 de la mercan·
cia 5 (papel .iliconado). adeudable por la PJ!. 47.02. Yde acuer·
do con las nonnas de valoración vigentes.' •
. c) A.imismo. por cada lOO kilogramos netos de tejidos ex·
portados (exclusiÓD~ de resiml o plastiflC8nte que puedan
llevar incorporado) se datarán en la cuenta de admisión tempo
ral. se podrán importar ca.. franquicia arancelaria o se devolve
rán los d.....ho. arancelarios. según el .istema a que se acoja el
interesado. 100 kilogramos de tejido de la misma composición.
grama;e y textura. No existen mer:mas. ni subproduetoL.

d) El interesado queda obligadp "declarar en la documen·
(ación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cad. producto exportado, las composiciones de la.
materias primas empicadas, determiJiantes del benefICio fiscal. osi
COl1l'O calidades. tipos (acabadoo, colora, especiflCllCiones parti.
culares. fonnas de presentación). ditIIenIiPnea y dcmáJ caraetetis- .
ticas que,1as identifiquen y distlDgaa de otraa similares. y que ea
cual9'Jier C8SP deberán winoidir, respectivamente, con las mero
C8I1CI8I previamente importad» o que en .u compensación se
importell posteriormente, • fUI de que la. Aduaila, habida cuenla .
de tal declanlcióe Y de ..~ que ealime conve
niente realizar. entre ellas la extraecióo de muestras para .u revi·
siÓD o análi.i. por el Lahoratorio Central de Aduanao, pueda
autorizar la COi lespoudiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga ""'" ."toriza<iéln por ..... aiío& a partir de
la fecha de .u publical:ión en el «Boletín OfICia1 del E~. de
biendo el interesado, en su caso, solicitar la próriop Q)D treI.
m.... de antelación a .u caducidad y adjuntando la documenta·
ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de orip~ la. mercancía • importar serán
todos aquellos con loa que Es)l8ila manticno rela<:iones comerci...
les normalea. Los países de ilcsIino de lu exportaciones serán
aquellos con loa '1"" Espaila mantieDa asinIi-.o. relaáo... ea
merciales noailales o .u moneda de palIO sea convertible. pu·
diendo la Dil1lCCión Genera1 de ExportaelOD, si \o eatiIIIa oport.
no, autorizar exportaciones a lOA dcmáJ paíseL .

Las e,,;portaciones realizadas a partes del territorio naáona!
situada. fuera del área aduanera también' se beneficiarán del re
gimen de tráfico de peñe<>cionamiento activo en análops condi·
ciones Q.ue las destinadas al extranpo. ,

Sépl1mo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum·
plirse los requisitos establecidos en el pnnto 2.4 de la Orden 'de
la Pre.idencia del Gobierno de 20 de noviembre de 197~ y en e'
punto 6.'dela Orden del Ministeiiíl'deCor.lCfcio de 24 derebre-
ro de 1976. .' .

En el sistema de reposición CO~ franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones. será de un año a partir de la
fecha de la. exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apanado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de ~975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exponaciones realizadas.. podrá.- ser acumuladal, ea todo o en
parte, sin· más limitación que el cumplimiento. del plazo para. 10oo
licltarlas. -

En el .i.tema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarte la transfonnación o incorporación y expor·
tadón de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La ~ón del .istema a elegir se hará en el momen
to de l. preaentaaón de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la ~rTeSpondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las.correspon·
dientes casíUas., tanto de la declaración o licencia de importación
como de la Iicencúl de e'¡portación.- que el titular se acoge ál régi.
men de tráfICO de peñe<>cionamiento activo y el síslet11ll elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo. .
. Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tr.ifico lie
peñeccionamiento activo, así como los productos terminaddS el{·
portables quedarán sometidos al ré,imen fiscal de inspección.

Décimo.':"En el sistema de reposICión con franquicia arancda·
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de Junio de 1984 basta la aludida fecha de
publicación en el «Bolelln Oficial del E.tado». podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se ba"n
hecho constar en la licencia de exportación y en \¡¡ restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi·
te .u resolución. Para estas· exportaciones, los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado>t.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que 110 esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien·
tes disposiciones:

Deo;reto 1492{197' (<<Boletin OfICial del Eatadooo níimero
165). . .

Orden de la Presidencia del Gohierno de 20 de nOviembre de
1975 (<<Boletln Oficial del E.tado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

• Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín OfICial del Estado» número 53).

Circular de la Dil1lCCión General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<~letín OfICial del. Estado» número n).

I>uodkimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirce
.ción General de Exportación. dentro de .us respectivaa compe
tencias, adoptarán laS medidas adecuadas para la co"""ta apli
cación f desenvolvimiento de la preaente autoriza<i"",

Oecimotercero.-EI régimeIl de tráfICO de perfe<xionamiento
activo que se autoriza por la preseqte Orden, se considera conti
nuación del 'Jue tenia la tinna «Rafael de MediDa Vilallon...
Sociedad Anoni_. según Ordell de 3 de diciembre de 1979
(<<Boletín 0fIcia1 del Estado» de 22 de diciembre).'. efectos de la
rnetlCÍÓII que en las Ii~as de exportacióa y correspondiente
hoja de detalle te haya hecho del citado régimen ya caducado o
de la solicitud de .u prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos..
Dios Ilnarde • V. l. muchos años.
Madrid, IS de fehlero de 1985.-P. O .. el Director genera' de'

Exportació... Apolonío Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dil1lClor general de Exportación.

ORDEN de 15 de lebrero de 1985 por la qlll! Si! aula·
riza Q la firma «Industrias &nes,. Sociedad Anóni
ma., el régimen de. tr~rlCO tk.f!perftecionamie~to .a~t;-
w:t para la importaClon de- JibnJ$ textiles smtetl('tU
dis('ontUtuaJ de poliéste, y acrílicas y la exportal'ión
de hilados, tejidos. terciopelo$ y r0P.O. ramo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos JoS trámites realamentarios ~n el ~xpe
diente promovido por la Emp..... «Indu.tnas Bures. Sociedad
Anónima» solicitando el régimen de tráfico de peñec:cionamlen.
(o activo Para la importación de fibras tell.tiles sintéticas disconti
nuas de poliéster y acrilicas y la exportación de hi~dos. tejidos.
terciopelos y ropa de cama. .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto poI
la Dirección General' de Exportación, ha resuello:

Primero:-Se aUloriza el régimen de' tráfico de perfecciona·
miento activo a la finna «Industrias Bures. Sociedad Anónima••
con domicilio en Barcelona. Gerona. 18. y NIF A.17000456,

Segundo.-Las mercancías de importaCión serán:
1. Fibras textile& sintética. dillContinuas de noliéster de 1.3

. -
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Lo que comunico a V. I.para su ccnocimiento y efectos.
Diosfuarde a V. I. muchos aRos.
Madrid. 15 de febrero de I985.-P. D .• el Director general de

Exportación. ApoIonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

" ,.".-.

! ,.'

Jtex de 38<40 milíme~ .de'ió~twi OClr~ -,.tillanle· .crlldo.
P.E.. 56.01.13. '.. '

2. Fibras textiles ~nléticas discontinuas acrilicas de 4.5 de
·niers. semimate. de 100 milimotros de longitud de corle'<X\Ido.
P.E. 56.01.15. .

¡rlO1Uro..,Los produeloS de;oxponación -'n: ,..' ,

L Hitados' de fibras textiles siniétic," discontinúas mezcla
dos con ~Igodón. composición 65 por 100 poliéster. 35 por 100
algodón. P.E. 56.05.13. , •
. 11. Tejidos de fibras textilessinté~cas discontinuas mezda~
das C'ln algodón de composición 65 por 100 poliéster•.35 por 100 .
algodpn. . ' . '.

11.1 Esrampados. P.E. 560n1. - .
11.2 Teñidos.• P.E. 56.07.35.
11.3 De hilos de diversos colores. P.E. '~.07.38.. , '-

. ~ . . ,. ,'

In. Tejidos de terciOpelo de fibras textiles' sintétiCas di1c:on"
tinuas de composición: 31.73 por 100 algodón; 60.22 por 100
acrilico. y 8.05 por lO!> poliéster. P.E. 58.04.18.

IV. Ropa de'cama: de composíeióri 6~j>or 100 poliéster y"
35 por 100 algodón. . - . ' " .

.. . .,- '.-' -' ,. ' ..
IV.lSáb!nas, «>jines; P,E. 62.02.19.9. '.: .
IV.2 ~dredODes. P.E. 94.04.99:9. .:.)

limen -'de.~ de _p.rÍQccionamiellto aetivp en análogas condi·
cianes que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior 'a dos años.
si bien para optar porpnmera vez a'este sistema habrán de curn-

elirse Jos reqnisitos eslltbleeidos en el PlInto 2.4 de la Orden de
a Pmideneia del~ de 20 de noviembre de 1975 y en el

punto 6." de la· Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro dc 1976. . ..'

En el sistema de repasicl6i1 con franquicia arancelaria. el pla
ZO para-solicitar 'las impo~ será de un año .8 panir de la
fecha de las exportacioneS rnpectivas. según lo establecido en el
aparlltdo 3,6 de la Orden' de ia Pmidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. '.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
rtport;teionesrealizadas, podrán "" acumuladas. en todo o en
~. "sintnás limitacion que ~I cumpl!miento del ,plazo para so·
licitarlas. , . .

..~ ei tIIlana dO deVoIuciÓD de derechos. el plazo dentro del
.,...,1 ha de realizarse la transformación O ;"""rporación Y. expor·
tación d& las men:ancias será de seis.meses. . . '.

·.OI:tavo.-La CJl.'\'iÓD 401 ustema a elegir se Jiará eD el momen·
tode la preaentaaón de la coi'respondien~ declaración' o licencia
de ÍDtporw:ión, en la admisión temporal. Ven el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. ·en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las .correspon'

V. Tejidos de algodón mezclado con fibras ·sintéticas di". dieittcs casillas, Iltnto de la declaraeión o licencia de imporlltción
continuas de .composición 40 por 100 políéstery 60 por 100.algo- .. como de la licencia de exportación, qlJe el titular se acoge al regio
dón. P.E. 55.09.89.1. meo de !J'áf1CO de perl'O!'CÍonamienlo activo y el sistemó elegido,

.Cuano.-A efeclos li"ntables. se eslltbleee lo si;mente: men.cionando la disposición por la que se le otor~ó el mismo.
Por cada 100 kilogramos de la fibra de imporw:ión realmen· Noveno.-Lu men:ancias imporlltdas en réJimen de tráfico de

te·contenida en los prodl;letos,de exportación se podrán ~mp?r:t:-r peñr.ccionaraiento activo. así como Ios.productos terminados 'eX·
Con franquicia arancelanlt. se dalltt'án en.1a ~18. de ~m\Slon ' ponables quedanín ...metidos al ~men fiscal de comproba-
temporal o iC devólverán los derechos arancelanos, aeaun· el SlS· -ción. !'

"'ma a que se acoja e1.interesado.las Cltillidades siguientes: ·'Déeimo.-~ e1l1istenta de.-eposjcióncon ft'8fllluicia'araneela-
'En la exponaclón del producto 1. 107,53 kilosramos. ria y de devolución de dereehos, las exporllteiones que se bayan
Como .porcentaje de pérdidas. el3 por 100 como mermas. y efec:tuado desde el 30 deoétubre de 1984 hasllt la allldida feCha

el 4 por 100 eomo5Ubproducto. adeudable por la P.E. 56.03.13. de publicación en el «Boletin OfIcial del Eslltdo. podrán acoger-
Enla exporlltción de los productos 11.111 Y V, 111.11 kilo- se Iltmbién a los heneficios corresllOJldien~. siempre que se ha-

gramos.' .. ')'811 ltet:ho constar en la licenc:ia de exportación yen la JeJlan~
Como poroentaje de ~idas. el 4 por 100 como mermas. y documentación 'aduanera de despacbola referencia de esIltr en

el 6 por 100 como$ubproductos. adeudabIes por la r.E. 56.0lI3 trámite su resolución. Para estas exporlltciones. los plazos seña.
ó 56.03.15. . • ',ladosen el anículo *"ferior c:omerizarán a contarse desde la fe-

En la exponación del producto IV. 116.28 kilogramos. cba de publicaciÓD de esta Orden en el «Boletin Oficial del Esta-
.Como po<eentaje de desperdicios. el 4 por 100 como mermas. do.. .

v 4 por 100 como subproductos. adeudables por la P.E. 56.03.13. . Undécimo.-Esta autorizaciÓD se regirá en todo aquello relati.
y4 por 100 como subproductos. adelldables por la P.E. 63.02.5!l. vo a tráfICO de perfea:ionamiento y que no esté contemplado en

El interesado queda obligado a declarar en la documentaelon la preSente Orden por la normativa que se denva de las slgulen-
aduanera de exponación y en la correspondien~ hoja de delltlle, ~ disposiciones: ... . . '
por cada producto expona~o. las composici_o~s de las ~aterias

primas empleadas. ·dotermlOan~ del benefiao fiscal aSl como 'Dtcreto ·149211975' (<<B6letin Oficial· ·del Estado. número
calidades. tipos (acabados. color;es. especificaCIOnes panIculares. 165). . .
formas de presenlltción). dimensiones y demás características que 'Orden de la Pmidencia 'del Gobierno de 20 de nOVIembre de
las identifiquen y distingan de otras similares, y que en cualqUier 1975 (<<Boletín Oficial del Eslltd... número 282). .
caso deberan COincidir. respectivamente•. con las mercancías pre· Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de. 1976
viamente importadas o que en su· compensación se importen pos- (<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
leriormente. a fin de .que la Aduana."habida cuenta de tal decla· .. Orden del Ministerio de Comercio de 24 de' febrero de 1976
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar. (<<Boletin Oficial del Estado» 'ft~ero S3).
pueda aUloozar la correspondiente hoja de detalle. . Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

caso de que se ha,a uso del .istema de reposi.cii>n con fran·· de 1976 (<<Bole/lnOficial del Eslltdo» número 77).
quicia arancelaria. el -Interesado hará constar en las licenCias o . ' ,- ._
DD. LL. de Imponación (salvo que acompañen a las mismas las Duodécimo.-La Dirección '-Generalde Aduanas y la Direc-
correspondientes nojas ·de detalle) los ~oncreU?' porce~~aJes. de ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com~
subJ'roductos aplicables a las mereal1Clas« Importaclon. qu.e rencias, adoptarán Ja~ ~edidas adecuadas. par~ la. ~recta aph.
sera. precisamente fos que la Aduana tendrá en epeota para la h- -cación y desenvolvimiento de-Ia presente autorlzaClon.
quidación' e ingreso por dicho concepto de subproductos. . ·.Decl'lDÓten;ero.-EI télÍ~n ele tráfico de peñ~ionamient~

Quinlo.-;.Se otor¡a·esta aUloriución"ha$ta cIos ..ños.a panlr activo que se autoriza pdr la pteSente Orden. se conSIdera contl-
de la fecha de~ publicadón en el ~BoIetin 0fi~1 del Estado". nuadÓD .del que tenía la finna .Industri,. Bures. Sociedad
debi~ndo el interesaqo. en su caso. sohcltar la prorroga ccm tr-es Anónima)~. según Orden .-'-21« enero de 1980 (~(Boletín Oficial
meses de antelación a'¡u caducidad y adjuiltando la documenta- del ESIltdo. de 16 de febrero). ~ efectos de la mención que en las
ción exigida por la Orden,· del MlOisterio de Comercio de 14,de licencias de exportación y~pondiente hoja de detalle se
febrero de 197.6. ." , haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de

. Se"to.-tos paises de on!en de la mercancía a importar 'ser~n su .prórroga. '-
lodos aquellos con los que España mantiene relaciooe~.c:omerclf'!w
les nonnales. Los países de destino de las exportac\Ones seran
aquellos. con, Jos que España mantiene asimismo relaci~')fies co
merciales Rannales <O su ,"oReda de pas,o sea convertible,. pu
diendo la Dirección General de Exponaclóll. si lo estima oportu
no, autorizar exportaciones a los demás pai~ '. . ..

Las exportaciones realizadas a panes del lemtono naclOn~I

situa8asfuera del área aduanera también se beneficiarán del re-

'-


